
  

PROYECTO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DEL PERI II-03 
CASTRO CASTRIÑO 

ANEJO 22. PLAZO DE GARANTÍA.  1 

 

Tf.: +34  986 26 16 95  ESTUDIO URDAMPILLETA 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  Arquitectura, ingeniería y urbanismo 

 

  

 

ANEJO 22

Plazo de garantía  



  

PROYECTO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DEL PERI II-03 
CASTRO CASTRIÑO 

ANEJO 22. PLAZO DE GARANTÍA.  2 

 

Tf.: +34  986 26 16 95  ESTUDIO URDAMPILLETA 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  Arquitectura, ingeniería y urbanismo 

 

23 ANEJO 22. PLAZO DE GARANTÍA. 

Salvo que el pliego de cláusulas administrativas particulares disponga uno mayor, el 
plazo mínimo de garantía será de un (1) año (Artículos 235.2 y 3 del TRLCSP). 

No obstante, a la vista del comportamiento de obras de similares características, si 
el adjudicatario la realiza con la observancia de lo establecido en el presente Proyecto, en 
el que se han contemplado las técnicas de ejecución y las calidades de los materiales a 
emplear acordes a su naturaleza, y bajo las directrices que considere la Dirección Facultativa 
de la obra, no es de esperar actuaciones cuantificadas de importancia respecto a 
compromisos expresos de mantenimiento, adicionales a las meras tareas de conservación, 
reparación o reposición de elementos. Por tanto, es de considerar establecer un mayor plazo 
de garantía en el pliego de cláusulas administrativas particulares que se estima en cinco (5) 
años. 

 

Vigo, noviembre de 2023 

LA ARQUITECTA 

 
IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

NºCol:4587 
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